
CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LOS CC. 
MTRO. JOSÉ WOLDENBERG KARAKOWSKY, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, Y EL LIC. FERNANDO 
ZERTUCHE MUÑOZ, SECRETARIO EJECUTIVO, Y POR LA OTRA, 
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO 
SUCESIVO “EL IEE”, REPRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO 
ARTURO NECOECHEA GÓMEZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
DE “EL INSTITUTO”: 
 

I. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales para renovar a los integrantes de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función 
estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

 
II. Que en términos del artículo 69, párrafo 1, incisos a), e), f) y 

g), del Código invocado en la declaración anterior, tiene entre 
sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio y coadyuvar en la promoción del voto y la difusión 
de la cultura democrática. 

 



III. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89, 
párrafo 1, inciso l), del Código Federal Electoral, el Secretario 
Ejecutivo tiene la atribución de establecer un mecanismo para 
la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de diputados, senadores y 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y que para este 
efecto se dispondrá de un sistema informático para recabar 
los resultados preliminares. 

 
IV. Que al Presidente de su Consejo General, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 83, párrafo 1, inciso b), del Código 
Federal Comicial, tiene la atribución de establecer los vínculos 
entre “EL INSTITUTO” y las autoridades federales, estatales 
y municipales, para lograr su apoyo y colaboración en sus 
respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea 
necesario para el cumplimiento de los fines de “EL 
INSTITUTO”. 

 
V. Que su Secretario Ejecutivo, Lic. Fernando Zertuche Muñoz, 

tiene la facultad de representarlo legalmente, así como la de 
celebrar los convenios que se requieran para el adecuado 
cumplimiento de sus fines y el desarrollo de sus programas 
institucionales, en términos de lo dispuesto por el artículo 89, 
párrafo 1, inciso a), del Código Electoral Federal. 

 
VI. Que señala como domicilio, para los efectos de este 

instrumento, el ubicado en Viaducto Tlalpan, número 100, 
esquina Periférico Sur, colonia Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14160, en el Distrito Federal. 

 
DE “EL IEE”: 
 

I. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos 3º de la 
Constitución Política del Estado de Puebla y 71, primer 
párrafo, del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado, es un organismo público, de carácter permanente, 
autónomo e independiente, profesional en su desempeño, con 



personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le 
encomienda la función estatal de organizar las elecciones. 

 
II. Que sus actividades se rigen por los principios de legalidad, 

objetividad, imparcialidad, certeza e independencia, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 8 y 71, segundo 
párrafo, del referido Código Electoral Local. 

 
III. Que de acuerdo al artículo 75 del mencionado Código Estatal 

Comicial, los fines para los que fue creado son: 
 

a) Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las 
disposiciones de la Constitución Local, de las del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado y 
demás ordenamientos, que garanticen el derecho de 
organización y participación política de los ciudadanos; 

 
b) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

 
c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y miembros de los Ayuntamientos; 

 
d) Asegurar el ejercicio de los derechos político – electorales 

de los ciudadanos y de los partidos políticos, vigilando el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

 
e) Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como 

instrumento único de expresión de la voluntad popular; 
 

f) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; y 

 
g) Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política 

y la educación cívica. 
 

IV. Que su representante legal es el Consejero Presidente del 
Consejo General, Lic. Alejandro Arturo Necoechea Gómez, en 



términos del artículo 91, fracción I, del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

 
V. Que tiene su domicilio legal en la avenida quince poniente, 

número tres mil quinientos quince, colonia “Belisario 
Domínguez”, Código Postal 72180, en Puebla, Puebla. 

 
DE LAS PARTES: 
 

I. Que se reconocen la personalidad con que comparecen a la 
celebración del presente convenio. 

 
II. Que se encuentran en la mejor disposición de apoyarse entre 

sí para lograr el objeto del presente instrumento jurídico. 
 
Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo, en sujetar su 
compromiso en los términos y condiciones previstos en las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO. 
 
El objeto del presente convenio consiste en el establecimiento de un 
mecanismo de asesoría y apoyo tecnológico en el área de cómputo, 
redes de computadoras, telecomunicación, seguridad informática, 
reclutamiento, selección y capacitación del personal que colaborará en 
los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CEDAT), difusión en 
Internet de los resultados electorales preliminares de la jornada 
electoral del Estado de Puebla, a efectuarse el próximo catorce de 
noviembre del dos mil cuatro, a cargo del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de “EL IEE”; así como de otras áreas del 
mismo que utilizan estas tecnologías. 
 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE “EL INSTITUTO”. 
 

1. Asesorar y apoyar a “EL IEE” en el desarrollo y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preeliminares. 



2. Otorgar asesoría y apoyo técnico a “EL IEE” en el desarrollo de 
las áreas de cómputo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y su conexión a Internet. 

 
3. Brindar asesoría y apoyo en el reclutamiento, selección y 

capacitación del personal que operará los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos, a partir de la firma del presente convenio. 

 
4. Permitir al Programa de Resultados Electorales Preliminares de 

“EL IEE”, el uso de equipo electrónico conforme a los 
requerimientos que éste le formule y el acuerdo que sobre el 
particular asuman ambas partes. 

 
TERCERA. COMPROMISOS DE “EL IEE”. 
 

1. Otorgar a “EL INSTITUTO” el apoyo y colaboración necesarios 
para la consecución del objeto del presente convenio. 

 
2. Aportar a “EL INSTITUTO”, a la firma del presente convenio, la 

cantidad de $230,000.00 (doscientos treinta mil pesos, 00/100 
M.N.), para sufragar los gastos de asesoría en la instalación y 
puesta en operación de los centros de cómputo de “EL IEE”, 
arrendamiento del equipo de cómputo y tarjetas magnéticas; y, 
en su caso, viáticos. 

 
3. Entregar a “EL INSTITUTO” copia del contrato que se lleve a 

cabo con la empresa que realizará el seguro traslado del equipo 
de cómputo. 

 
4. Con la finalidad de garantizar la integridad de los equipos de 

cómputo de “EL INSTITUTO”, “EL IEE” se compromete a 
contratar un seguro contra todo riesgo y presentar a “EL 
INSTITUTO” copia del contrato. 

 
5. Celebrar un contrato de soporte técnico con el fabricante directo 

del equipo de cómputo que será utilizado por “EL IEE”. 
 
CUARTA. CONFIDENCIALIDAD.  



 
Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad en relación 
con la información técnica y cualquiera otra que se derive de los 
trabajos de este convenio y sea señalada como información clasificada 
por cualquiera de las partes firmantes. 
 
QUINTA. VIGENCIA. 
 
El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia limitada, que 
iniciará a partir de su suscripción y hasta el cabal cumplimiento de su 
objeto; no obstante, las partes podrán darlo por terminado 
anticipadamente con la simple notificación que se haga por escrito a la 
contraparte con treinta días de antelación a la fecha en que se 
pretenda dar por concluido. 
 
Para el caso de terminación anticipada, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para lograr el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, evitando los perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido que deberán de continuarse hasta su 
conclusión las acciones iniciadas. 
 
SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
Las partes convienen en que el personal que aporten cada una, para 
la realización del objeto materia del presente convenio, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, cada 
parte asumirá su responsabilidad por este concepto y, en ningún caso, 
serán consideradas como patrones solidarios y/o sustitutos. 
 
SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Queda expresamente pactado que las partes no tendrán 
responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse 
como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor en términos de la 
póliza de seguro que se contratara con base a la claúsula tercera 
puntos  3 y 4. 
 
OCTAVA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. 



 
Este convenio es producto de la buena fe, en razón de la cual los 
conflictos que llegasen a presentar por cuanto hace a su 
interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por los 
representantes de cada parte. 
 
Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes del 
contenido y alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta  y un días del mes de octubre de dos mil  cuatro. 
 
 

POR “EL IEEP” POR “EL INSTITUTO” 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL. 

MTRO. JOSÉ WOLDENBERG 
KARAKOWSKY 

CONSEJERO RESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL. 

 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE 
MUÑOZ 

SECRETARIO EJECUTIVO. 
 


